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Hidrográfica del Duero, una concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, en el término municìpal de Olmedo (ValladoliO.

Las obras descritas en la documentac¡ón presentada son las
siguientes:

- Sondeo de 100 m. de profundidad, 200 mm. de diámetro
entubado y 400 mm. de diámetro, situado en la parcela 200
del polígono 2, paraje de La Me.jorada, en el término muni-
cipal de Olmedo (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Ganadero (3.978 cabezas de porcino).

- El caudal medio equivalente solicitado es de 1,04 l/s.

- El volumen máximo anual solicitado de 12.206,7 m"laão,
siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 3 C.V. de potencia.

- L-as aguas captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica02.17:. Región de Los Arenales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el Real Decreto 849/1 986, de 1 1 de abril, a fin de que, en
el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provinc¡a de Valladolid, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante el

Ayuntamiento de Olmedo (ValladoliQ, ante la oficina de esta Confe-
deración Hidrografica del Duero en C/ Muro, 5 de Valladolid, donde
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia CP-2367/2OO9-VA (ALBERCA-UTE/INY), o ante el
registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 9 de noviembre de 2009.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

9968/2009

II.-ADMI NISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILI-AY LEÓN

DELEGACIÓN TERFITOBIAL DE VALLADOLID

Servicio Territor¡al de lndustria, Comercio y Turismo

Anunc¡o por el que se somete a ínformación pública la solicitud de
autorización administrativa para la construcción de nuevas ¡nstala-
ciones de distribución de energía eléctríca, en el término municipal

de Valladolid (Expte.: AT-30045)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autor¡zaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete a
información públ¡ca la solicitud de Autorización Adminislrat¡va de la
instalación: "Anexo rnodifìcación al proyecto de sotenamiento de la
LA.A.T. ¿t5 KV.-D.C. "L-SUFI 2" y "L-SUR 3", S.T. "ZARATAN" por
construcción de la Ronda VA-30 en el T.M. de Valladolid", cuyas
características principales se señalan a continuación.

Expte,: AT-30045.

Peticionario: IBERDROLA DISTRI BUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Ob¡eto: Reforma de la red de distribución de energía eléctrica
de med¡a y baja tensión para mejora de la calidad del sum¡nistro.

Características:
. Modificación al proyecto de soterramiento de L.A'A.T.45 l{/.

- D.C. "L-Sur 2" y i'L-Sur 3", S.T. "ZARATAN" por construc-
ción de la Ronda VA-30 en el T.M. de Valladolid, proyec-
tando un segundo apoyo de final de línea Aérea (Apoyo n.' 2)

y modificación del apoyo proyectado.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 386.91 6,59 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-

sona pueda examinar la solicitud y formular, nìediante escr¡to, ante
el Servicio Territorial de lndustria, Comercio y Turismo de Valla-
dolid, las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 10 del Decreto 127/2OO3, de 30 de
octubre, por el que se regulan los proced¡mientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
Leon.

El expediente de la solic¡tud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de lndustria, Comercio y Turismo de Valladolid,
sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n.' 6-6.' planta, en días
hábiles de lunes a viernes, en horario de I a 14 horas.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.-El Jefe del Seryicio Tenitorial
(P.D. Bes. 21-1-2OO4, B.O.C. y L. 2-2-2OO4l, Marceliano Herrero
Sinovas.

1 0071/2009

JUNTA DE CASTILI4 Y LEóN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLI D

Oficina Territorial de Traba¡o

Convenios Colectivos

Expte.: 1854

Cód¡go:4701095

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la Oficina Territorial de
Trabajo de la &legación Tenitorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depós¡to y
publicación del ll Convenio Colectivo de la Sanidad Privada

de la provincia de Valladol¡d

el texto del ll Convenio Colectivo de la Sanidad Privada de
la provincia de Valladolid (Código 4701095), suscrito el día 11 de
noviembre de 2009, de una parte, por los representantes de la Aso-
ciación Profesional de la Sanidad Privada de Valladolid (APROSA-
PRIVA) y, de otra, por los representantes de los sindicatos UGT,
CC.OO. y CEMSATSE, con fecha de entrada en este Organisrno el

día 16 de noviembre de 2009, y tras la subsanación oportuna de
fecha2T de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
mano, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 1 040/1 981 , de 22 de mayo,
y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación
laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerias de
Presidencia y Administración Tenitorial y de lndustr¡a, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabaio, con relación a lo dispuesto en los Arts. 1 y 3 del
Decleto 2/2Oo7, de 2 de julio (B.O.C. y L. de 3 de julio), de Fìees-

tructuración de ConsejerÍas, esta Ofìcina Territor¡al

Acuerda

Primero.-lnscribir dìcho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la C,omisión

Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad'

Valladotid, 30 de noviembre de 2009.-{-a Jefa de la Oficina Tenitorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA SANIDAD PRIVADA
DE LA PROVINCIA DE VALL.ADOLID
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CAPÍTULO 1._ÁN/BITO Y REVISIÓN

Artículo't,-Ámbito de aplicación,

El presente Convenio, negociado y suscrito por los sindicatos
CCOO; UGT y CEMSATSE, así como por APROSAPRIVA por la
parte empresarial, resuìta de aplicación a las empresas y estableci-
mientos destinados a hospitalización, asistencia, consultas, cirugía
ambulatoria, diagnóstico máJico, y/o laboratorios de diagnóstico
clínìco, cualquiera que sea su denominación, así como aquellas
otras que, por su finalidad principal o por razón de las técnicas que

utilizan, tengan carácter sanitario.

lgualrnente quedan afectadas por este convenìo las divisiones,
líneas de negocio, secciones u otras unidades produotivas dedi-
cadas a la prestación del servicio del ámbito funcional, aun cuando

la actividad principal de la empresa en que se hallen integradas sea

d¡stinta o tenga más de una actividad perteneciente a diversos sec-
tores productivos y tengan establecimientos o centros de trabajo
dentro del ámbito territorial indicado en el Art' 2.

Artículo 2,-Ámbito ter¡torial.

Este convenio será de aplicación en la provincia de Valladolid
quedando incluidos en el mismo todos los centros de trabajo a que

se refiere sus ámbitos funcionales emplazados en territorio provin-

cial, aun cuando la sede central o domicilio social de las empresas

radiquen fuera de dicho territorio.

Artículo 3.-Ámb¡to Personal.

Quedan comprendidos €n el ámbito de estê convenio todo el

personal que preste sus servicios por cuenta a.iena y ba¡o la depen-

dencia de los centros de trabajo o las empresas afectadas por el

mismo, según el Art. 1.1 del E.T.

Artículo 4,-Ámbito temporel.

La vigen será de tres años, entrando
en vigorãe 1 de enero de 2009 y finali-
zando el 31 o aquellas condiciones labo-

rales que se regulen en el propio convenio con plazos o condi-
ciones temporales distintas.

Artículo S.-Prórroga y denuncia.

en año salvo
qu na antelación

mí ismo o cual-
quiera de sus prónogas.

Para que la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse mediante

comunicación escrita a la otra parte, comunicación que tendrá que

registrarse en la Oficina Territorial de Trabajo, con una antelación
mínima de treinta días antes del vencimiento. En el plazo nÉximo
de un mes, a partir del registro de la denuncia del convenio se pro-
cederá a constituir la Comisión Negociadora del convenio.

Artículo 6.-Comisión negociadora.

Quedará constituida de forma paritaria por la representación de
las asociaciones empresariales y por las organizaciones sindicales

más representativas en el sector en proporción a la representati-

vidad a la misma en dicho sector.

Quedará constituida en el plazo máximo de un mes, a part¡r de

la denuncia del convenio, ostentando la Pres¡denc¡a y SecretarÍa de

dicha mesa negociadora las personas que acuerde la mesa, por

mayoría de cada una de las dos representaciones.

Artículo 7,-Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este convenio forman un todo
orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán

consideradas globalmente y en cómputo anual.

Artículo 8,-Neutralización de mejoras legales.

Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las disposiciones

legales futuras que implique
algunos de los conceptos retri
práctica si globalmente consid
este convenio, superan el nivel

Artículo 9.-Nulidad parcial del texto acordado.

Si la autoridad laboral o jur¡sdicc¡onal estimase que este con-
venio o parte de é1, conculca la legalidad vigente o lesiona grave-
mente el interés de terceros, la Comisión Negociadora deberá reu-
nirse para sustituir o modificar lo declarado ilícito, o a rev¡sar las
condicìones reciprocas que las partes hubieran pactado. En todo
caso se mantendrá la vigencia del resto del articulado del convenio,
salvo si así lo acuerda la Comisión Negociadora.

cAPÍruLO 2.-ORGANIZACIÓN YTIEMPO DE TRABAJO

Permisos, vacaciones y excedencias

Artículo lo,Jomada.

La jornada máxima anual pactada para los tres años de dura-
ción del convenìo será de:

- Año 2009: 1 .786 horas.

- Año 201 0: 1 .779 horas.

- Año 201 1 : 1 .772 horas.

Existirá en cada jornada ordinaria diaria un descanso de 30
minutos, siendo de 15 minutos para jornadas infer¡ores a 5 horas,
que será considerado como tiempo de trab4o efectivo a todos los
efectos.

Artículo 1 1,{alendario laboral'

En el último trimestre y antes de finalizar el año, la Comisión
Par¡taria del Convenio Colectivo pactará los calendarios laborales
del sigu¡ente año, en el que se incluirá jornada diaria y semanal,
descansos, turnos y festivos, teniendo carácter orientativo.

No obstante, para cada empresa o centro de trabajo se elabo-
rará el opoftuno calendario laboral entre la empresa y la representa-
ción sindical. Una vez acordado dicho calendario anual, se comuni-
cará la planilla real de los turnos de trab4o por meses completos,
f¡rmada y sellada por ambas partes, con la antelación mínima de
siete días al mes que corresponda.

Artículo 1 2.*loras extraordinarias'

Se considerarán horas extraordinaias las horas de trab4o que
excedan sobre el cómputo anual de la jornada ordinaria, no
pudiendo exceder de 80 horas anuales. En cualquier caso, sólo
podrán real¡zarse las horas que tengan la consideración de estruc-
turales según la legislación vigente.

Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza serán

voluntarias, de acuerdo con la Ley'

La Dirección de las empresas informará trimestralmente a la
representación sindical sobre las horas extraordinarias realizadas,

especificando las causas y la distribución por grupos profeslonales.

Todas las horas extraordinarias realizadas tendrán un incre-
mento del 50% sobre el valor de la hora ordinaria. La compensa-
ción del tiempo resultante con dicha vaioración será por acuerdo de
las partes, en ausencia de pacto al respecto, se entenderá que
deberán ser compensadas med¡ante descanso durante los cuatro
meses siguientes a su realización.

Artículo 13.-Permisos Retribuidos.

1.-Las personas incluidas dentro del ámbito de aplicación del
presente Convenio y cuando concurran las causas expresadas a

continuación, tendrán derecho a permiso retribuido por la duración
que se indica para cada uno de ellos:

. Tres días naturales, ampliables a cinco, si el hecho ocurre en
provincia distinta al lugar de trabajo, en caso de falleci-
miento, accidente o enfermedad grave (considerada como
tal, aquella que necesite hospitalización), intervención quirúr-
gica (que requiera hospitalización), de familiar hasta el

segundo grado de consanguinidad o afinidad' Dos días por

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise
reposo domiciliario, de par¡entes hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el traba-
jador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo
será de cuatro días.

. Quince días naturales ininterrumpidos pol contraer matri-
monto.

. Un día por traslado del domicilio habitual y dos si es a loca-

lìdad distante más de 40 Km'
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. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, compren-
dido el ejercicio del sufragio activo, así corrlo por exámenes
en centros de enseñanza oficial.

. Todo el personal, al que le sea de aplicación el presente con-
venio dispondrá, previa solicitud a la empresa, de dos días al

año de libre disposición. La solicitud para su disfrute deberá
efectuarse con una antelación de siete días hábiles,
debiendo resolver Ia empresa en los cinco dias sigu¡entes.
En caso de silencio se datâ por concedido el día o los días
que le correspondan.

. Se considerará a todos los efectos como días no laborables
el 24 de diciembre y el día 31 de diciembre, todo ello sin per-
juicio de las peculiaridades del sector san¡tario y hospitalario'
reduciéndose como consecuencia de ello, la jornada anual
en el cómputo global de horas reflejadas en el Art' 1 0 de este
C,onvenio.

. Por el tiempo ¡ndispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso y
justificación de la necesidad de su realización dentro de la
jornada de trabaio.

. Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencional-
mente.

. Låctancia: Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia
del trabajo, pudiendo optar por dividir su jornada en dos
fracciones o reducir la jornada ordinaria' Este permiso podrá

ser disfrutado ¡ndistintamente por la madre o el padre en
caso de que ambos trab4en, teniendo que justificar el padre

documentalmente que la madre no disfruta de dicho tiempo
mediante un certìficado de empresa.

2.-Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que

podrán dividir en dos fracciones.

La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en

los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sust¡tuir este derecho por una

reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o

acumularlo en jornadas completas en los térmìnos previstos en la

negociac¡ón colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empre-
sario respetando, en su c¿lso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintarnente por la madre

o el padre en caso de que ambos trabajen.

2.bis.-En los casos de nacimientos de hiios prematuros o que'

p
c
d
s
n
e

3.-Quienes ngan a su cuidado
directo algún m acon discapacidad
física, psiquica una activ¡dad retr¡-

buida, tendrán jornada de trabajo'
con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un

octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retri-

buida.

L¿ reducción de jornada contemplada en el presente apartado

cadas de funcionamiento de la empresa.

4.-La concreción horaria y la determinación del período de dis-

reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabaiador sobre
la concreción horaria y la determinación de los períodos de disfrute
previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo serán resueltas por
la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido
en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.

s-La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho,
para hacer efectiva su protecc¡ón o su derecho a la asistencia
social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de tra-
bajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de tra-
bajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para
estos supuestos concretos se establezcan en los convenios colec-
tivos o en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los
trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabaja-
dora afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos
corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas
establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la
resolución de d¡screpancias.

En todos los casos reseñados antetiormente, la persona intere-
sada jusiificará documentalrnente su petición.

Los permisos relacionados en el presente artículo, se exten-
derán a las Parejas de Hecho, siempre que se justifique dicha cir-
cunstancia con el cert¡ficado del Registro Administrativo de Pa¡ejas
de Hecho.

Artículo I 4,-Vacaciones.

Todo el personal afectado por este convenio, disfrutará obliga-
tor¡amente de 30 días naturales de vacaciones retr¡buidas al año,
entre los meses de junio, julio, agosto y septiembre, salvo que las
partes de común acuerdo determinen otras fechas.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo período o
en dos fracciones de quince días, siempre que haya acuerdo entre
las partes y las necesidades del servicio lo permitan.

Aquel personal cuyo período de servicios prestados a 31 de
diciembre del año correspondiente sea inferior al requerido para

tener derecho al total de vacaciones pactadas, tendrá derecho a los
días proporcionales que correspondan al tiempo trabajado en dicho
año, y no podrán ser sustituidas por compensación económica,
salvo en los casos previstos por la Ley.

Los trab4adores y trabajadoras comunicarán a la dirección de la
empresa, con una antelación mínima de 15 días, los cambios del
período de vacaciones que soliciten o acuerden.

En aquellas comité de empresa o
representación sindicales, se contará
con su particip estos de sustitucìones
para el período vacacional.

En caso de que cualquier empresa cerrarâ en los meses de
junio, julio, agosto o septiembre se computará corrro mes de vaca-
ctones.

El disfrute de las vacaciones quedará interrumpido o no comen-
zará su cómputo, en los Temporal que pre-
cise hospitalización de m ndo o comenzando
el cómputo, el día laboral alta máCica.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de
vacacìones de la empresa al que se refiere el párrafo anter¡or coin-
cida en el tiempo con una in del emba-
razo, el parto o la lactancia uspensión
del contrato de trabajo prev se tendrá
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha dist¡nta a la de incapa-
cidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de
dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspen-
sión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

Artículo 1 5.+xcedencias'
'1.-La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa' La forzosa, que

dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la ant¡-
güedad de su vigencia, se concederá por la designación o elecc¡ón

þara un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El

reingreso deberá ser sol¡citado dentro del mes siguiente al cese en

el cargo público.

2.-El trabajador con al menos una antigÜedad en la empresa de

un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro



B.O.P. Valladolid N." 288 17 de diciembre de 2009 7

meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejerci-

tado otia vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro

años desde el final de la anterior excedencia'

El personal que solicite su paso a situación de excedencia

deberå comunicarlo a la empresa con un mes de antelación'

estando obligada la empresa a resolver dentro de los quince días

siguientes a recibir dicha solicitud.

También tendrán derecho a un perÍodo de excedencia, de dura-

ción
may
cuid
afinidad, que por r¿zones de edad, accidente, enferrnedad o disca-

pacidad'nä púeda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad

retribuida.

3/2OO7, de22 de matzo}

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo

período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su

caso, se viniera disfrL.¡tando.

situación de
lo será com-
derecho a la
PatticiPación

el empresario, especialrnente con oca-
Durante el primer año tendrá derecho a

e trabajo. Transcurrido dicho plazo' la
un puesto de trabajo del mismo grupo

profesional o categoría equivalente.

nov¡embre).

a la situación de exce-

de ejerzan funciones sindi-

ca tras dure el ejercicio de

su cargo representativo.

5.-El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente

al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya

que hubiera o se produjeran en la empresa.

6.-La situación de excedencia podrá extenderse a otros

supuestos colectivamente acordados, con el régirnen y los efectos

que allí se prevean.

Artículo 15. bis.-Suspensión del puesto de trabajo'

A) Suspensión con reseva de puesto de trab4o'

pactado.

permita su reincorporac , subsistìrá la sus-
pensión de la relación I puesto de trabajo,

durante un perÍodo de d afechade la reso-

lución por la que se declare la invalidez permanente.

3.-En lo cargo
público repr ncial o

superior, el mo de

treinta días argo o

función.

4.-En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración

de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de
el
la
e-
n-
or

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas

el período de suspensión por maternidad ini-
que en el momento previsto para la reincor-
al trabajo ésta se encuentre en situación de

incapacidad temporal.

En los casos de
quier otra causa, el
tinuac¡ón del parto,
instancia de la mad
de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las

seis semanas posteriores al pano, de suspensión obligatoria del

contrato de la madre'

En los casos de
otros en que el neo
pitalización a contin
días, el período de
nacido se encuen
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente

se desanolle.

En Y de acogimiento, de acuerdo

con el de los Trabajadores, la suspen-

sión t iséis semanas ininterrumpidas

dar derecho a varios periodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de sus-

pensión se distribuirá a opciónde los interesados, que podrán dis-

irutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos inin-

terrumpidos y con los límites señalados'

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la

suma de de las dieciséis semanas

previstas las que corresPondan en

caso de p últiples'

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o

acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este apartado
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tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que

ambos progenitores traba.le se d¡stribuirá a

opción de ios inleresados, e forma simul-

tánea o sucesiva Y siemPre

Los período ese

disfrutarse en eta
previo acuerdo tra
en los términos det

con-
rante
este
en el

artículo 15 bis.

estado.

6.-En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo

45 del Estatuto de los Trabajadores, el período de suspensión

tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses,
tela,iudicial resultase que la efec-
de la víctima requiriese la conti-
caso, el juez podrá Prorrogar la
meses, con un máximo de die-

ciocho meses.

B) Suspensión del contrato de trabaio por patemidad.

hiio, adoPción o acogi-
suspensión del contrato
ables en el suPuesto de
n dos días más Por cada

hijo a partir del segundo.

Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los

períodos de descanso por maternidad.

ser ejercido por el otro.

ción de dicha suspensión'

(En aplicación de la Disposición adicional sexta de la Ley

aZòOA, àeZS de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

para 2009:

"La suspensión del contrato de trabajo por paternidad tendrá

una duración de veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción

e rì una famili
1a n con el nue

s familia haYa

pacidad.

La duraoión indicada se ampliará en el supuesto de parto, adop-

ción o acogimiento múltiple en dos días nns por cada hijo a padir

del segundó, o si uno de ellos es una persona con discapacidad'

Esta disposición será de aplicación a los nacimientos' adop-

ciones o acogimientos que se produzcan o constituyan a panir de 1

de enero de 2009.")

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá
disfrutarse en rég¡men de jornada completa o en régimen de .ior-
nada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el

empresario y el trabajador, y conforme se determine reglarnentaria-
mente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida
antelación, el ejercicio de este derecho en los términos estable-
cidos, en su c¿tso, en los convenios colectivos

CAP|TULO 3.-CONDICIONES DE TRABA.JO

Artículo l6.4lasificación profesional.

A efectos retributivos, las distintas categorÍas profesionales se

agruparán en los siguientes grupos profesionales:

GRIJPO l: Ucenc¡aturas y asimilados

DIRECCIÓN SUPERIOR

Dirección Técnica Dirección General

DirecciónAsistencial DireccióndeAdministración

Dirección de RR.HH.

J EFATURAS/COORDI NACIÓN

Jefatura de Servicio Jefatura de Personal

Jefatura de Unidad Jefatura de Administración

Jefatura de Lrea Jefatura de Servicios Generales

PROYECTOS/MATERIAL

Especialista (Geriatría Cirugía, Psiquiatría, Ginecología, Far-

macia. H. Anestesia, etc.)

Mantenimiento

Seguridad y Prevención.

TITULADOS SUPERIORES

Medicina Derecho-lngeniería

Guardia-intemo Arquitectura-Economía

Psicología, Farnncia. Radiofísico

GRIJPO ll: Diplonnturas y as¡milados

TTULADOS MEDIOS

ATS/DUE Educación

Trabajo Social Matrona

TerapiaOcupacional lngenieríaTécnica

Logopedia Relaciones Laborales

Fisioterapia RH.HH.

Administración

GRIJPO lll: Técnicos Y asimilados

TÉCNICOS DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

Anáisis Administración

Documentación Gobernantes/as

Laboratorio Jefaturade cocina

Rayos Prevención e inforrnación

Anatomía Patológica Oficiales/as

Animación Sociocultural Conductor de instalaciones

Radioterapia

GRIJPO lV: Auxiliares Y asimilados

TÉCNICOS DE CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO

AuxiliaresEnfermería AuxiliarAdministrativo.

Puericultura Auxiliar Oficios

CuidadoreVas Conductores/as

Telef onista-Recepcionista

GRIJPO V: Subalternos Y asim¡lados

SUBALTERNOS

C'elador/a Costura

Auxiliar Conducción Pinche
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Conserjería LìmPieza

Plancha Ayudante de Oficios varios

Lavandería Vigilancia

Artículo l7'#ormación Profesional y Continuada'

Lås partes firmantes asumen el contenido íntegro del Acuerdo

Nacional de Formación Continua vigente, declarando que éste

desarrollará sus efectos en el ámbito funcional del presente Con-

venio Colectivo.

Artículo 18.{eses.

Será requisito imPrescind
seis meses tanto la empresa
túen un preav¡so mínimo de
extinción de la relación labor
1 día del salario total por cada día de demora de dicho preaviso'

Como mínimo 7 dias antes de la terminación de la relación

laboral, la empresa estará obligada a entregar una propuesta de

liquidación o finiquito al trab4ador o trabajadora.

Dicha persona tendrá derecho a designar la representación sin-

dical que desee, para estar presente en el acto de la firma en los

casos que tengan carácter de finiquitos'

La empresa con ocasión de la comu-

nicar la denuncia, o en su caso ón del

mismo, deberá acompañar una pr e liqui-

dación de las cant¡dades adeudadas.

Artículo lg.dubilación especial a los 64 años'

El personal de plantilla afectado por este Convenio podrá jubi-

larse voluntariamente a los 64 años de edad, de conformìdad a lo

señalado en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, Normas de

sobre jubilación especial a los 64 años y nuevas contratacìones,

obligáñdose las empresas aforma|izar un contrato para sustituir a

la persona jubilada.

CAPÍTULO 4.-EL EMPLEO

Artículo ã)'{ontratos de traba¡o.

Todos los contratos de trabajo se formalizarán por escrito, con

tuya, deberá ser entregada al trabdador o trabajadora'

A. Período deprueba. Se est prueba para

todo el personal áfectado por el ue consistirá

en tres meses de duración para les I' ll y lll y

I mes para el resto.

mínimo, de contratos indefinidos.

Para el cáculo de dichos porcentajes, no se tendrán en cuenta

los contratos que se realicen en prácticas.

por sustituciones que no superen las 1 6 semanas'

B. Los contratos eventuales que se ooncienen, para atender las

circunstancias del mer de

p.¿iOo", contemplado .9"
la Ley del Estatuto de lon

máxinn de doce mese es'

contados a part¡r del momento en que se produzcan dichas.causas'

Si se suscribe por un período inferior podrá prorrogarse hasta el

período máximo.

C. Contrato en Prácticas

1.-El contrato de trabajo en prácticas deberá formalizarse
siempre por escrito, haciendo constar expresamente la titulación
del trabajador o trabajadora, la duración del contrato y el puesto o
puestos de trabajo a desempeñar durante las prácticas.

2.-Son títulos habilitantes para celebrar contrato en práct¡cas en

el sector de aplicación de este Convenio, las Diplomaturas Universi-

tarias, lngenierías Técnicas, Arquitectura Técnica, Licenciaturas
Universitarias o Técnicas Superiores y Medias de la Formación Pro-

fesional específica, así como los títulos oficialmente reconocidos
como equivalentes que habiliten para el ejercicio profesional.

3.-La duración del contrato no podrá ser inferior a 6 meses ni

superior a 2 años. Cuando el contrato se concierte con una dura-

ción inferior a los dos años, las partes podrán prorrogar por períodos

mínimos de 6 meses la duración del contrato, sin que en ningún

c¿tso se supere la duración máxima establecida.

4.-La retribución de los trabajadores y trab4adoras en prácticas

, como mínimo del TOVo del salario corres-
que desempeñe. t-a retribución indicada se
te al tiempo de trab4o.

5.-A la terminación del contrato formalizado el empresariado
deberá expedir un certificado en el que conste la duración de las

prácticas, el puesto o puestos de trabajo ocupados y las pr¡ncipales

tareas realizadas en cada uno de ellos.

6.-Todos los contratos en prácticas que agoten la duración

máxima establecida deberán ser convenidos en indefinidos, en el

caso de no haber recibido notificación expresa de la finalización de

su contrato en los plazos establecidos en el artículo 1 I del presente

convenro.

D. Los contratos a t¡emPo ParciaL

Esta modalidad de contratación se deberá formalizar necesaria-

mente por escr¡to. En el contrato se fijará el

narias de trabajo pactadas, además de su d
concreción anual, mensual, semanal y diaria

ción de los días efectivos de prestación de trabajo' Solamente
podrá haber una interrupción de la jornada diaria, cuando ésta

supere las 5 horas de trabajo al día.

Las horas pactadas en esta modalidad de contratación deberán

estar comprend¡das entre el 25%o y el 85%io de la.iornada máxima

ord¡nar¡a establecida en el presente convenio colectivo'

El personal con contratos temporates a tiempo parcial no podrá

realìzar horas extraordinarias ni complementarias. Solamente se

podrán formalizar horas complementarias, en el caso de oontratos a

iiempo parcial de duración indefinida, y no podrán exceder del 1 5%

de la horas ordinarias de trabajo objeto del contrato.

CAPÍruLO s.-ESTRUCTUBA SALARIAL

Artículo 21.-Salario Base'

Se entiende por salario base el correspondiente al trabajador o

trab4adora en función de su pertenencia a uno de los grupos pro-

fesionales descritos en el presente convenio.

Los salarios pactados son los que reflejen las tablas salariales

que resulten patacada año natural. Se incorporan al presente con-

venio en su Anexo l, los correspondientes al año 2009'

Este concepto se revalorizará con arreglo al incremento pactado

para cada año, durante los tres de duración del convenio'

Artículo 22.-Gondiciones más beneficiosas' Complemento

"ad personam"'

este nuevo con-
salariales, estu-
de traba.io más
resPetadas en la
"ad Personam"

revalorizable Y no absorbible.

Dentro de este Complemento "ad personam" no se incluirá la

pane correspondiente a la antigüedad consolidada de cada traba-
jador o trabajadora.

En ningún caso nadie podrá percibir, en cómputo anual, retribu-

ciones infériores a las percibidas durante el año anterior a la f¡rma

de este convenio.
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Artículo 23.4omplemento de vinculación.

Las personas afectadas por el presente convenio seguirán per-

cibiendo la cantidad resultante con la denominación "complemento

de vinculación", de carácter personal. Dicho complemento no será

absorbible, ni compensable ni revalorizable en el futuro.

Artículo 24,4luses'

- Plus de nocturnidad

Se considera trab4o nocturno, aquel que se preste dentro del

horario comprendido entre las 22,00 horas y las 8,00 horas. Durmte
el año 2009; la cantidad se establece en 7,48 euros por noche' Para

jornadas de I horas, c '. 
se

establece este plus en lor-
nadas inferiores a las â el

abono de este plus de manera proporcional.

- PIus de festividad

Se considera trabajo festivo, aquel que se preste en días fes-
tivos y domingos, tendrá una compensación económica, que se

sumaå al salaio y complementos. Durante el año 2009, la cantidad
queda establecida en 1 1,07 euros por jornada.

- Plus de festividad esPecial

Serán consideradas fechas de especial sìgnificación (fest¡vos

especiales) los días 25 de diciembre y 1 de enero, y.tendrán una

"ompen"ación 
económica que se sumará al salario base y a los

comblementos. Para el año 2009 se establece en 22,14 €/día'

- Plus de transpofte

Aquel personal birá en

concepto de ayud la can-
tidad que se esta 009, la

cantidad queda estableclda en 57,73 euros.

Este plus se cobrará íntegramente con Independencia de que la
jornada sea a tiempo completo o a tiempo parcial.

Los cuatro conceptos anteriores se revalorizarán con arreglo al

incremento pactado para cada año de duración del convenio'

Artículo 25,+agas extraordinarias'

riales de los referidos meses.

Se devengarán por los semestres naturales, 1.' y 2'', respectiva-

mente. Aquèllas contrataciones que no hayan completado un

semestre de servicio, recibirán la parte proporcional correspon-
diente a su tiempo de servicios.

Artículo 26.{ncrementos salariales.

Para el año 2009, desde el 1." de enero las retribuc¡ones experi-

mentarán un incremento retributivo de un 0'65%, siendo las reco-
gidas en el Anexo 1.

Para el a efectos de 1." de enero del

mismo año, n el Anexo I experimentarán

un incremen cada uno de los conceptos'
el IPC real del 2010. No obstante, desde el mismo mes, y como

subida a cuenta, los valores de la Tabla I se incrementarán en el

0,20olo, teniendo, estas cantidades, el carácter de no consolidable'

consolidable el 0,45026.

Estos incrementos retribut¡vos serán de aplicación para salario y

pluses de nocturnidad, festividad, fest¡vidad especial y transpoÉe'

CAPÍTULO G.-DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 27'-lncapacidad Temporal'

La empresa abonará como mejora económica la diferencia entre

lo que percibe el personal por la prestación de incapacidad tem-

poral, garantizando el 100 por 100 del salario real en los siguientes
c¿tsos:

1.- En caso de lncapacidad Temporal derivada de enfermedad
común, accidente no laboral o en caso de intervencìón qui-
rúrgìca u hospitalización, a partir del 21 día hasta el día 60'
por una sola vez en el año.

2.- En incapacìdad temporal por accidentes de trabajo y/o
enfermedades profesionales, durante el t¡empo que dure tal
situación.

Artículo 28,-Seguridad y salud laboral'

Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen al

desarrollo de la protección de la Salud y la Seguridad en el Trabajo,

al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales' El

derecho de los y las trabajadores a un medio de trabaio seguro y
saludable, se tiene que articular a través de la integración de la
seguridad y salud laboral, en todas las actividades de las empresas'

a) La v¡gitancia de ta salud, acorde a las funciones que en cada
categoría se realizan, diferenciando las pruebas que serían objeto
de realizar en función de los riesgos específicos de sus respectivos
puestos de trabajo, de la actividad permanente de observación de
estado de salud de las personas trabajadoras' será realizado por el

Servicio de Prevención, durante el tiempo de trabajo y se relac¡o-

nará con los riesgos
dades puntuales de
málicos, estará prot
cién con el trabajo r
Salud serán confidenciales, informándose a las empresas exclusi-
vamente a la Aptitud Laboral de cada trabajador o trabajadora'

b\ Protección de la rnaternidad:

- La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 1 6 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberá com-
prender la determinación de la naturaleza, el grado y la dura-

ción de la exposición de las trabajadoras en situación de
embarazo o parto reciente, a agentes, procedimientos o con-
diciones de trabajo que puedan influir negativamente en la

salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad
susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resul-

tados de la evaluación revelasen un riesgo para la segur¡dad
y Ia salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la
-lactancia 

de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará
las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho
riesgo ones o del

tiemp a. Dichas
medid realización

de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

- Cuando la adaptación de las condìciones o del tiempo de

trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación,
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir

sario deberá determinar, previa consulta con los represen-

tantes de los trabajadores, la relación de los puestos de
traba.io exentos de riesgos a estos efectos, llevándose a

cabo el cambio de puesto o función de conformidad con
dicha relación.

ciones de su puesto de trabaio de origen.

- Lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo
será también de aplicación durante el período de lactancia, si

las condiciones de trab4o pudieran influir negativamente en

la salud de la mujer o del hijo o hija y así lo certificase el

mérJico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable,
asista facultativamente a la trab4adora.
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c) Delegados o delegadas de prevención:

Los delegados y delegadas de prevención son, de un lado, la

base sobre la que se estructura la participación del personal en

todo lo relacionado con la Salud Laboral, en el ámbito de la
empresa, y de otro, la figura especializada de representación en

materia de Prevención de Riesgos Laborales'

El nombramiento, las competencias y facultades de los dele-
gados y las delegadas de prevención serán las definidas en los

ãrtícutoè ss y SO de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

La formación de los delegados y delegadas de prevención, que

forma parte del Plan de Prevención, se realizará mediante cursos de

Salud Laboral, sobre los riesgos de su empresa y sector, y tendrán

una duración de 30 horas, siendo la formación acreditada.

Los delegados y delegadas de prevención, con independencia

de la procedencia de su designación y origen, tendrán un crålilo
mensual de 1o horas, cada uno de ellos, con posibilidad de acumu-

lación, para la realización de funciones específicas en materia de

seguridad y salud.

Artlculo 29.+rendas de trabajo.

Las
revisad
puesta
adecuado y efectivo uso de las mismas.

CAPÍTULO 7.-RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artlculo 3O.4rincipios de ordenación.

1.-Las presentes normas de r{7imen disciplinar¡o tendrán por

finalidad ei mantenimiento de la paz laboral, aspecto fundamental

para la normal convivencia, anización de la

Lrnpre"", así como para la os derechos e

intereses legÍtimos del empr e plantilla'

2.-Se considera falta toda acción u omisión que suponga una

a) dad: Exige con carácter general
las sanciones a imponer estén
previarnente en base a la LeY o

convenio colectivo.

b) Principio "non bis in ídem": un mismo hecho no es suscep-

tible de ser sancionado más de una vez.

c) Principio de dignidad: No pueden imponerse sanciones que

reduzcan vacaciones, descansos del trab4ador o que con-
sistan en multa de haber, o descuento de retrìbución en que

dañen o menoscaben la dignidad del trabajador, teniendo
para su interpretación a los principios constitucionales de

nuestra Carta Magna.

d) Principio de proporcionalidad y equidad: Debe existir equili-' 
brio entre la conducta infractora, sus consecuencias y la
sanción que haya de imponerse, con ajuste entre la norma

infringida y los hechos concretos.

e)

sector.

f) Principio de no discriminación: La facultad de sancionar ha' 
de ejårcerse de forma regular, sin vulnerar el derecho a la
igualdad y a la no discriminación.

g) Principio de protección jurisdiccional de los derechos: I as

sanciones impuestas por la empresa siempre podrán ser

impugnadas por el trabajador ante la jurisdicción compe-
tente, conforme el procedimiento legalmente establecido.

3.-Las faltas graves y muy graves requerirán comunicación
escrita de la empresa al trabajador o trabajadora, salvo que se san-
cionen como falta /eve.

Artículo 31.Ðe la graduación de las faltas'

L"as faltas cometidas por los trab4adores se clasifican en leves,
graves y muy graves, atendiendo a su imponancia y trascendencia.

Se consideran faltas /eYes:

1.-La falta de puntualìdad en la asistencia al trabajo sin justi-
ficar, hasta quince minutos cinco veces al mes

2.-El retraso o ¡noumplimiento de las tareas o funclones, así

como la indebida utilización de locales, materiales o documentos,
de la empresa, salvo que por su entidad sea considerada grave o

muy grave.

3.-No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado'

4.tualquier otro incumplimiento contractual de carácter leve.

Se consideran faltas gnves:

1.-La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo sin justi-

ficar, cuando exceda de dieciséis a treinta m¡nutos, 5 veces durante

el mes.

2.-Fallar un día de trabajo sin la debida autorización o causa
justificada.

3.-El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando
sea por breve tiempo. Si como cons or¡gi-

nase perjuicio grave a la empresa o o a la
integridad de las personas, esta falta como
grave o muy grave, según los casos.

4.-El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las tareas o

funciones, así como la indebida utilización de locales, mater¡ales o

documentos de la empresa, sa.lvo que por su entidad sea conside-
rada muy grave.

S.-La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se

encuentren con facultades de dirección u organización en el ejer-

cicio regular de sus funciones en cualquier materia de trab4o' Si la

desobediencia fuese reiterada o implìcase quebranto manifiesto de

la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la

empresa o para las personas podrá ser calificada como faita muy

grave.

6.-Empleaf para uso propio artículos, enseres o prendas de la
empresa, o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la

empresa sin la debida autorización.

7.-Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada laboral.

8.-La com¡sión de tres faltas leves, aunque sea de distinta natu-

raleza, dentro de un período de 90 días naturales y habiendo

mediado sanción o amonestación por escrito.

9.-No atender al público con la corrección y diligencia debidas'

10.-Cualquier otro incumplimiento contractual de carácter
grave.

Se consideran faltas muY graves:

1.-La falta de puntualidad en la asistenc¡a al traba.io cuando

exceda de treinta minutos cinco veces al mes.

2.-La inasìstencia al trabajo de tres días consecutivos sin la
debida autor¡zación o causa justificada en treinta días naturales'

S.-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores o

con cualquier otra persona durante el trabajo, o hacer negocia-

ciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona

sin expresa autorización de la empresa, así como la competencia

desleal en la actividad de la misma'

4.-La suplantación de un trabajador alterando los registros de

entrada, presencia o salida en el puesto de trabajo.

S.-El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa

como a los compañeros o compañeras de trabajo o a cualquier otra
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persona dentro de las dependencias de la empresa o durante su
jornada laboral en cualquier otro lugar.

6.-Apropiarse de objetos, documentos o rnater¡al, de los usua-
rios o usuarias del Centro, de éstos o de los trabajadores y trab4a-
doras, o la obtención de beneficios económicos o en especie de los
usuarios o usuarias del Centro.

7.-Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en mats'
riales, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones,
edificios, enseres o documentos de la empresa.

8.-La negligencia grave en el desempeño de las funciones o
tareas laborales, derivadas de la titulación profesional o del puesto

de trabajo.

9.-La comisión por un superior de un hecho arbitrario que
suponga la vulneración de un derecho del trabajador o trabajadora
legalrnente reconocido, de donde se derive un perjuicio gtave, para
el subordinado. Abuso de autoridad.

10.-Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de res-
peto y consideración a los superiores o a sus familiares, asícomo a

ios cómpañeros y compañeras o personas subordinadas y usuarias
de los centros o servicios que sean prestados. Las conductas ver-
bales o fisicas de naturaleza sexual ofensivas dirigidas a cualquier
persona de la empres
sean ejercidas desde
zadas hacia personaÉì
contra personas que hayan denunciado tales conductas.

1 1.-Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravernente

al respeto de la intim¡dad y dignidad mediante la ofensa, verbal o
física, de carácter sexual. Si la referida conducta es llevada a cabo
prevaliéndose de una posición jerárquica, supondrá una circuns-
tancia agravante de aquélla.

12.-El acoso moral en el trabajo, como situación de violencia
psicológica ejercida sobre una ajo por
parte dé una o varias personas ática, y
àurante tiempo prolongado, c daño a
esa persona y degradar el clima laboral'

13.-La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal
Índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la
empresa.

dependencia manifestada en
jor negativanìente en el desem-
pe trabajo.

15.-Falta notoria de respeto o consideración al público.

16.-Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
normal de su trabajo, siempre que no esté motivada por derecho
alguno reconocido por las leYes.

17.-Desatención e incumplimiento de los servicios mínimos y
medidas adoptadas en supuestos de huelga y excepción.

18.-La Beincidencia en falta grave, aunque sea de d¡stinta natu-
raleza, siempre que se cometa dentro de los 180 días naturales
siguientes de haberse producido la primera o su sanción.

1g.-No atender al público con la corrección y diligencia debidas
de forma reiterada.

2o.-Cualquier otro incumplimiento contractual de carácter muy
grave.

A¡tículo 32,Ðe las Sanciones.

Las Sanciones que se pueden imponer pueden ser leves, graves

o muy graves. Las sanciones máximas que podrán imponerse por
la comiãión de las faltas enumerad¿¡s en el articulo anterior son las
siguientes:

Por faltas leves, amonestación verbal, amonestación por escrito,
y suspensión de empleo y sueldo de hasta tres días.

Por faltas graves, suspensión de empleo y sueldo de tres días

hasta treinta días.

Por faltas muy graves, suspensión de em
y un días hasta noventa días hasta la resc¡s
bajo en los supuestos en que la falta fuera
máximo.

Artículo 3ft.Ðe la tramitac¡ón.

carácter leve, las sanciones
nicarán por escrito al intere-
on expresión clara e inequÊ

voca del rnomento de eficacia de la sancìón cuyo cumplim¡ento se
prolongue en el tiempo.

Para las sanciones por faltas (sean leves, graves y muy graves),
se notificará también al Comité de Empresa o delegados y dele-
gadas de personal si los hubiere.

Para la imposic¡ón de las sanciones, cualquiera que fuera su
de miembros del Comité de Empresa o
Personal, tanto s¡ se hallan en activo de
o si aún se hallan en período reglamen-

tario de garantías, es preceptiva la tramitación de expediente con-
tradictorio con audiencia al Comité de Empresa o delegados y dele-
gadas de Personai.

También se dará audiencia al Comité de Empresa o delegados y
delegadas de Personal si se trata de trabajadores o trabajadoras
afiliados a un sindicato, y conoce el empresario tal condición, en
caso de falta grave o muy grave.

Durante la tramitación del exp€diente, se podrán adoptar rnedidas
cautelares como la suspensión de Ia obligación de incorporarse al
puesto de trab4o, o el traslado a otro puesto de simìlar naluraleza.

Artículo 34.Ðe la prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los dìez días, las graves a los
ve¡nte y las muy graves a los sesenta, a partir de la fecha en la que
la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso, a los
seis meses de haberse cornetido.

Las faltas se cancelarán al cumplirse los plazos y no podrá ser uti-
lizado en la relación laboral.

Artículo 35,Ðe las infracciones de la empresa.

Son infracciones laborales de la empresa las acciones u omi-
siones contrarias a las disposiciones legales en materia de trab4o,
al Convenio Colectivo, y demás normas de aplicación. Se sancio-
nará la obstaculizacion aJ ejercicio de las libertades públicas y de
los derechos judiciales.

Se tramitarán de acuerdo con la norrnativa vigente, y en concreto
según el Fì.D.L. 5/2000 de lnfracciones y Sanciones del Orden Social.

CAPíTULO 8.-ÐERECHOS SINDICALES

Las Empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores y
trabajadoras a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer
depender el empleo de un trabajador a la condición de que no se
afilie o renuncie a su afiliación sindical.

Artículo 36.4arantías Sindicales'

Los miembros del comité, Delegados de Personal y Delegados
Sindicales gozarân de las garantías que el Estatuto de los Trabaja-
dores y la Ley Organica de Libertad Sindical les reconocen.

Adenrás de las garantías recogidas en los apartados a), b), c) y d)

del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, las y los represen-
tantes del personal dispondrán de un crédito de horas rnensuales
retribuidas de acuerdo con la siguiente escala:

o Hasta 100 trabajadores y trabajadoras.........."'.'. ...'. 15 horas

. De 1 01 a 250 trab4adores y trab4adoras. 20 horas

.De251 aSOOtrab4adoresytrabajadoras. 30horas

. De 501 a 750 trab4adores y trabajadoras. 35 horas

. De 751 en adelante:....... 40 horas

Artículo 07.4uotas Sindicales'

A requer¡miento afiliado a los sindi-
catos, lú empress de éstos' el importe
de la cuota sindical nal interesado en la
redización de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa un

escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento,
la cuantía de ia cuota, así como el número de la cuenta corriente,
libreta de ahorros o entidad a la que debe enviarse la correspon-
diente cantidad, así como su autor¡zación para que sus datos per-

sonales y de afiliación sean registrados en archivos informáticos'

Las Empresas entregarán a los sindicatos la relación nominal de
las cuotas detraldas así como como copia de las transferencias.

Artículo 38.lnf ormación.

Los sindicatos firmantes del presente Convenio Colectivo,
podrán remitir información a fin de que ésta sea distribuida en los
òentros y sin que el ejeroicio de tal práctica suponga interrumpir el

desarrollo del proceso productivo.

lgualrì€nte, estos sindicatos podrán ¡nsertar comunicaciones en

un tablero de anuncios destinado al efecto.
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Artículo 39.-sistema de acumulación de horas.

Los miembros del Comité de Empresa o delegados y delegadas

de Personal podrán ceder en todo o en parte las horas que la Ley

en cuestión ies reconozca en favor de otro u otros miembros del

Comité de empresa o delegados y delegadas de Personal'

Lås Organizaciones lecer

de mutuoãcuerdo que Sin-

dical disfruten de las c Para

los miembros del Comité de Empresa o delegados y delegadas de

Personal.

Para que ello sufta efecto, la cesión de horas habrá de ser pre-

sentada por escr¡to ante la Dirección de cada Empresa, en el que

f igurarán los siguientes e)dremos:

. Preaviso de 48 horas para la acumulación.

. Nombre del cedente y del cesionario.

. Número de horas cedidas y período por el que se efectúa la

cesión, que habrá de ser por meses completos ha€ta un

maximo de 6 meses, siempre por antic¡pado a la utilización

de las horas por el cesionario o cesionarios.

anterior.

CAPÍTULO g,ìNTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Artículo ¿|O.{omisión Paritarie.

Se crea una Comisión Paritaria del Convenio como órgano de

interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cumpli-

mienio, así como de la aplicación expresa de la cláusula de des-

cuelgue.

Se señala como domicilio, a efectos de registro de la Comisión

Paritaria en el Centro Hospitalario Benito Menni, Paseo Juan Carlos I'

n.' 10, 47008 Valladolid.

Artículo 41.41áusula de descuelgue.

o financieras no Pudiera
crementos salariales del
la Comisión Paritaria del
contar desde la Publica-

ción ofìcial del mismo, o sus revisiones.

Ante la referida Comisión deberá acreditar la situación de ¡Ér-
n
a
o

Así mismo junto a la solicitud deberá acompañar la siguiente
documentación:

. lnforme económico: Desglosado por evolución de costes

salar¡ales y de productividad, evolución de plantilla, resul-

tados de explotación, estructura de costes (especialmente

los fina¡cieros y de gestión), así como balance y cuenta de

¡Érdidas y ganancias. Todo ello referido a los últimos ejerci-

cios y avance del actual.

. Ptan de viabilidad: Especificando las medidas dirigidas a

modificar los desequilibrios existentes en la empresa.

. lnforme de censor jurado de cuentas sobre los períodos
antedichos en empresas de más de cincuenta trabajadores.

Si la Comisión Paritar¡a autor¡za el descuelgue, total o parc¡al,

las bases salariales se acomodarán ai año siguiente' a los niveles
que hubieran exist¡do sin los descuelgues.

La Comisión Pafitaria guardará sigilo de los datos económicos y

estratqlicos de la empresa solicitante, salvo que sean de conoci-
miento público.

El acuerdo de Ia Comisión requerirá unanimidad de sus
miembros.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

A partir de la fecha de la publicación del

se devengarán por el concepto de antigÚe
quedando por tanto suprimido dicho conce
indicadas en el aÉículo 24.

Las cantidades que vienen siendo percibidas por los trabaja-

dores y trabajadoras en ser refle-
jadas en nómina como enom¡na-

ción de "complemento ble, reva-

lorizable ni compensable.

DISPOSICIÓN FINAL.

Para la resolución de cuantos conflictos puedan derivarse de la

aplicación del presente convenio las empresas y personal afec-

tådos procederán a su resolución interesando la interpretación que

la Coóisión Paritaria establezca al respecto, y en su caso al arbi-

traje del Castilla Y León
(SÉRLA) Paritaria al res-

pecto qu itir informe sobre

las cuest artículo 41.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES 2OO9

SANIDAD PRIVADA

Transporte
anual

Salar¡o Año
(¡ncluye las

2 pagas
extras)

Salario
mes

Transporte
(por 1l

mensualidades

Grupo

635,0324.768,941.769,21 57,73

635,0317.540,18il 1.252,87 57,73

14.882,70 635,031.063,05 57,73

635,0311.693,36IV 835,24 57,73

1 1.055,52 635,03789,68 57,73

Plus de nocturnidad (10 horas) ......."" 7,48€

Plus de nocturnidad (8 horas) ....'."""' 6,0l€

Plus de festividad "' 11'07 e

Plus de festivos especiales ............ "' 22'14 €

Plus de transpotte......'......'.'......... "" 57 ,73 €

lncremento salarial todos los conceptos para el año 2(X)9:

0,65%.

La subida tiene carácter retroactivo desde el 1 de enero de

20æ.

ANEXO II

PLANES DE IGUALDAD

lgualdad de oportunidades y no discriminación'

De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2oo7, parala
igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empresae.estan obli-
jadas a respetar la igualdad de trato y de oport,unidades en el

ãmbito laboral y, con esta finalidad, adoptarán medidas dirigidas a
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evitar cualquier tipo de discriminación m-

bres, mediãas que negociarán y, en la

representación legal de los trabaiador er'
mine en la legislación laboral.

legislación laboral.

orde-
co de
rato y
mina-

ción por razón de sexo'
a

alc n,

así Y

evaluación de los objetivos fijados.

razón de sexo.

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin

perjuicio del estaÈlecimiento de acciones especiales adecuadas

iespecto a determinados centros de trabajo'

Comisión Paritaria de igualdad'

Con el 3/2oo7'
para la igu entrada

ãn vigoåt itaria de

igualdad c

. Obtención, u otros medios que se

acuerden, d ectorial de las medidas
implantadãs resas y de las plantillas,

disgregadas nales Y género'

o Asesoramiento a las empresas que lo solic¡ten sobre los

derechos y obligaciones en nìater¡a de igualdad, asícomo en

materia de implantación de planes.

. Med¡ación y, en su caso, arbitraje, en aquellos casos que

voluntaria yconjuntanìente le sean sometidos por las partes

afectadas y que versan sobre la aplicación o interpretación

de los Planes de igualdad.

. Recabar información de las empresas sobre las incidencias y

dificultades que pueda generar la aplicación de la Ley de

lgualdad.

La Comisión Paritaria de lgualdad estará integrada por 6 miem-

bros, tres por la representación empresarial y tres por la representa-

ción sindical firmante del presente convenio.

Se señala como domicilio de la comisión paritaria en el centro

Hospitalario Benito Menni, paseo Juan Carlos n'" 10' 47008

Valladolid.
9962/2009

III.-ADMINISTRAC¡ÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALI.ADOLID

Sesión ordinaria det Pteno de 27 de noviembre de 2009

Extracto de Acuerdos

Fernândez, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, D.u Virginia Serrano
én
ón
de
ón

como Diputado Provincial a todos los efectos.

Grupo Socialista-PSOE: D.' María Asunción Banios Martín, D." Pilar

Fernández Pastor, D. lsidoro García Pando, D. José Antonio Gon-

zâlezPoncela. D." María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García, D'

Ángel Luis Navarro Benito, D." María Marta Olmedo Palencia' D'

Juãn José Tomas-Biosca Pérez, D. Félix Velasco Gómez y D. Juan

José Zancada Polo.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D." Ana
María Vazquez Vegas.

Grupo de lzquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el lnterventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secre-

tarìa General D." Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los se recogen en

extracto, con la numera den del día, los

cuales, salvo indicación ados por unani-

midad:

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria del Pleno

celebrada el 30 de octubre de 2009.

N.' 1.4on el cumplimiento de las formalidades legales, toma
posesión de su cargo el Diputado Provincial del Partido Popular

b. ¡utrøo Gutiénez Ñavas, según credencial expedida por la Junta

Electoral Central, en sustitución del fallecido D. Ruperto Martín

García.

(Referencia: Expediente: 888,/97. Acuerdo n." 232/09)'

(Referencia: Exped¡ente: 1.124/08' Acuerdo n." 233/09)'

Hacienda y Personal.

(Referencia: b<pediente: 1.æ2109' Acuerdo n'" 234/09\'

N.'4,{uedar enterada la Corporación de la revocación, con

efectos de 31 de diciembre de 2009, de la delegación de las

facultades que, en materia de recaudación en vía de apremio,

efectuó en REVAL el Ayuntamiento de Boec¡llo respecto de las

deudas de las cuotas dé los miembros de las Juntas Urbanísticas

de Conservación.

(Fìeferencia: Expediente: 1 '062109. Acuerdo n'' 235/09)'

versidad de Valladolid.

(Referencia: Expediente: 1.732109' Acuerdo n'' 236/09)'

de 26 de noviembre, "Construcción de campo de golf"'

(Referencia: Expediente; 982/04. Acuerdo n'" 237/O9)'


